
  

UNA_._ 

, SOCIEDAD.- En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 
l | 

» Azuay, Repúbiios del Eousdor, el día cimoo de Diciembre demil 
j j 

y moveciontos cimouenta y nueve; ante mi Abelardo Tamariz Crespo, 

    
   

, s Noterio Jáblico ás los del número de eate Cantón y los testí- | 

5 sos intrezcritos, eumparacen los señores don Carlos toni, 4on| 

o Antonio * 11, /don Pietro fosi, /aon Prenk Tosi y don Roberto 1 

7 hserer Áotoz susaias, negre de edad, ospaces sente la Ley, | 

8 vecinos de esta ojuded y 8 quienes de conocerles doy Í8, Bien 

y instruídos_en el objeto y resultedos legsles de la presente 

1 |6scritura de constitución ie Sociedad Anónima, a cuyo otorga- 

  

w BP escriture pública, me presenten la siguiente minutas "Señor 

us Joterios En mu Registro de Escrituras Públices de Meyor Cuan- 

1 tía, sírvase extender una de la 0us] conste el estableciaien- 

15 ¡bo y constitución de la Sociedad Anónima denominada "Curtis 

16 dre Renaciente 5. A.”, que celebren los suscritos en eslidad | 

7 de Socios Promotores y Suscriptores de Acciones, señores: Car   

15 108 Tosi, Antonio fosi, Pietro Tosi, Frenk Tosiy Roberto Ifii-;     
19 BUez, en los términos y según las estipulaciones que siguen :| 

  

o Primera. HOMBRE; DOMICILIO, OBJESO Y DURACION DE LA SOCIEDAD... 

u Artículo primero. Con la denomineción *Curtiembre Remsciente!   

.: Bo d,", 60 CONBTÍtuye y establece, con domicilio en la ciudad 
¡ 

4 
! 

  
23 se Cueñca, una Compañía Anónima, Industrial, Mercantil, cuya | 

5 Be insoríbe la escritura de Sociedad, eyo objeto es el de des 
2 Hicarse a la manufachura de cueros de toda olase, venta de 109 

27 MÍSMOS, POr MAJOX y menor, compre de la materia prime necesa 

  

  

ria para el objeto; incluyendo Importaciones, Exportaciones ,; 
28 
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Agencia8, Consignaciones, Representociones,y 2 todos los 2ctos 

AS I 

¡de comercio e industrias reconocidos por 18 Ley. e   
E 

¡cursal es, Artículo segundo.» Aunque el domicilio de la Socia. 

¡dad es la ciudsd de Cuenca, sin embargo, podré esteblecerse 

Sucursales, Agencias y Depósitos en cuslquieriugar de la Re- | 

¡pública del Ecuedor o del Exterior, según designe 18 J unta Gor 

¡neral¿- Tercera. Capital Social, Acciones, Derechos y Oblige> 

  ¡ciones de los Accionistas, Artículo Tercero. El ospitel social 

¡con el que se constituye la Sociedad y que podrá ampliarse co 

¡la sesión, es el de PIES MILLONES DE SUCRES, representado po 
¡ 

¡díez míl acciones de mil sucrés cada una, Las secciones serán | 
Í 

decisión de la Junta General de Accionistas, tomade en una T 

al portedor y su trensferirán por la simple entrega del tftu- 

lo correspondiente. Sinmembargo , 2 voluntad de los Aocionis-   

tas, las secciones al porteador pueden cambiarse por nominati- 
  

ves, y 6stes volver a osmbiarse por avciones al portador, Cuan- 

do las soclones fueren nomínetives, la trensferencía se hará 
  

  

constancia en el Registro correspondiente. Sean el portador o   

nominativas, les sociones mo podrén transferirse válidomente 
  

y pare producir efectos contra la Sociedad, sín previa autori- 

¡zación del Presidente del Directorio, si estuviere funoionan-   
do. Cuando un sccionista quiere vender aus acciones, en todo |   
0 en parte, primero, ha de ofrecer, forsosenente por enorito, 

[9 los denís accionistas de la Gompañía y Solemente si estos ] 

| 
no tuvieren interós, podré venderlas 2 terceras personos,-Ap- 
  

| 
el tsoao cuarto.- Los derechos y obligeciones de cada acción, | 

=i 

se trasmiten por la propieded del título, lo cual representa 
  

C



  

  

   » bare la Junta Genersal,como ampliación a este Estatuto y a 100 

3 Aguerdos. que, por mayoría de votos, se tomen en las Juntas Ge- 
| Serie 077 47 2) ¡neral es. En oss9 de aumento de oapital, dicho sunento será eu. 

>|¡bierto por los docionistas a prorrata de sus acciones, e en 

  

so de que asf lo: quisieren, Si no dessaren hacer_uso de esta 

preferencia, el resto del aumento podrá ser tomado libremente 

por_cualquier acolonista o accionistas y que, solamente des- | 
| 

pués de este ofrecimiento, podrá ofrecer a terceras personas, LEE 1 

la participación de este aumento, en acciones,- Artículo quin- 

  

to.- Los acolonistas no contraen otra obiigeción o responsabi- 

1 lidad que el completo pago de las acolones que hayan Susorito 
. [ 

13 (f, en consecuencia, sólo guedarén sujetos a las pérdidas de | 

15 ($0. . Los herederos o acresdores de. UN eoctoníata, Bo podrán por 

ss motivo alguno, exigir que se retengán o intervengan los bie- 

17 ¡nes y valores de la Sociedad, ni inmiscuirse en manera alguna 

1 ¡en su aduinistesción; debiendo, para ejecutar sus derechos, a- 

19 ¡tenersa a los inventarios sociales y a los escuerdos de las Jan 

zo ¡tas Generales, En caso de faljecímiento de un sccionista, -sn 

2 ¡nada se aljterará la marcha de la Sooíedad y sus secciones se. 

:branemí tirán a “sus herederos conforme a las normas del Código 

    25 ¡01vil y de Comexcio.- Artículo séptimo. Todo accionista tíeng 
j 

24 derecho a asistir con vos a les Juntas Generelés Ordinarias y 

25 «Extreordinariss que se celebren y a emitir tantos votos como. 
| 

z0 ¡nociones poses o representeí de modo que cada acción de "Un | 

27 mil suores", dé derecho a un voto. Artículo ootavo. Las muje-   os ¡TO8 casadas $ pueddn representar por sl mísans sus. acciones y:



  

1 sjéndoles facultativo bscerse representar por sus merídos, Pa 

                                             

. Hbvos,, Caso de que las mujeres casadas hayan obtenido exc1usián 

de bienes, deberán dar poder como los denás acolonistas, si 

, quisieren ser representadas en las Juntas Generales.- Artícu- 

«Lo noyeno. El derecho de asistencia a las Juntas Generales, 
| 

| con vos y voto, podrá delegarse a otro accionista solamente, 

  

  

  

art es de uno o más tiftulos de acciones, se enttarn duplica- 

10 ¡> ARA     

u ¡tíounlo once. La poseción de una acción no eólo. faouta a a los 
  

derechos que se hallan consignados anteriormente, sino que dé 
12   

¡optión a una perte propervional de los beneficios 1fquidos que 
13 

  

se obtengan conforme a la distribución que ascordaren la Juntas 
1) 
    

General, que se celebrará anualmente para conocer el resul ta- 
15 -— 

do del año anterior; dá también opción a 1a correspondiente 
16 |* 
    

¡parte del capitel social,. sí por cualquír causa llegare a E 
17 
  

solverse la Sociedad.- Cuarta. Año Social, Inventarios y Balah- 
19 

ce ánual.- Artículo doas». El aña social comíenza el primero de 
19   

Enero y termina el treinta y uno de Diciembre. Al fin de cede 
20/22 =—   

¡ejercicio social, habrá uns Junta General a la que se somete- 21 | 
i 

  rá el balance general y el inventario general, suscrito por 
    

el Presidente de la Sociedad, acompañados del informe de los 
23 A A TÁ -| 

Comásarios sobre la situación de la Sociedad y sobre el bal ss 
. HE _ _ 

ce y las cuentas de adainiatración.- Artículo tre trece. Durante! 

  

  

los ocho días anteriores a la reunión de la Junta, los socio. 
26 a     ] 

nistas podrán exeminsy en las Oficinas de la Sociedad dichos | 
27 

28 | inventarios, balance e infome.- Quinta. Distribución de Bo- 

a



  

A 

2 fultedo líquido: o neto de cada ejercicio anual, después de har 

+ ¡equitativa de amortización de Las existencias, gastos de ine-; _ | 
; talación, muebles y enseres, maquinarias y dudosos créditos ' 

s ¡0er deducción de los gastos por todo concepto y de la rebaja 

  

«¡del Activo, conforme el porcentaje que fijará la Junta Gene - 
| , ¡rel constituye el beneficio social repartible entre los socio 

s nistes.- Artículo quinoe.- La distribución del beneficio so — 

7 (tial, pe hará enla siguiente formas a) El porcentaje que, co- sl 0 a 5d 
| 

  

u ¡Bo gozará de sueldo; porcentaje que la fijará la Junta Gene — 

rel; b) El porcentaje que la Junta quisiere asignar pere la | 

, [constitución del Fondo de Reserva legel y para otra olase de | 

¡, Feserves; 0) El resto será repartido proporcionslmente 21 va- 

lor de las acciones, entre los accionistas.- Artículo diez y ' 
seis, La distribución de los beneficios se efectuará en las | 

16   

¡Oficines de la Sociedad en Cuenos, previa exhibición del titu- 
17 ; 

'lo o títulos que acrediten el derecho de los ecoionistan.-Sex- 
= = ES | 

181 

  

  

ta.- Administración y Régimen de la Compañfa.- Artículo díes | 
Í 

y siete. La Sociedad será regida y ddministreds por 1a Junta 
20 o 

¡General y el Presidente e quién subrogue, “iendo facultativo | 
21 E   

ás la Junta General nombredo un Gerente-Direotor con las at 

buctones y deberes que tuviere por conveniente.- Séptima,- Da 23 - a — =- 

la Junta Genersl.- Artículo diez y ocho. La suns de poderes y 24 a 

1a autoridad méxisa para el régimen y gobierno de la Sociedad. 
1 z 2 == E CA TT z a 

. | 
¡corresponde a la Junta Generel de Aocionistes. La Junta se com 

  

pone de les accionistas que el día anterior a la sesión haya 
27 a As 

registrado la posesión de un título de acción, pudiendo reser- 
28 - o a A A 

 



  

, «"arse las denís para presenterlos el día de la sesión, Según 

¡ 
2| se ha dicho, los acolonistas pueden concurrir personalnents | 

¡ I 

» 0 enla forme prescrita en el srtículo noveno. El día de la 
| 

, sesión y prevía la instalación de la Junta, cada accionista :   

exhibirá los títulos qué representa y esteblecerá ssl el dóm- 

«| puto de acciones representadas en la Junta y el número de yo- 
,| tos a que tenga derecho esda concurrente,- Artículo diez y | 

  

,| Bueve.- La Junta General no podrá considererse constitulda | 
  

p| para deliberar sino as halla representada por los _CONSUTTEN= 

10 tes a élla, más de la mitad del ompitel spcial, Juando no se 

  

ul reunisre dicha representeción, se hará segunda convocatoría, 

1 Con ocho días de anticipación. por lo menos, con expresión J 

| Sal motivo de ella, enumsiando que la Junte se constitulré 
13 AA E A E AS 

sea cuel fuere el nímero y representación de los Socios que ' 
14 | 
  

asistan, La primera convocatoria, se hard por la Prensa, me nó 

| 
w | de anticipación. En todas 1as convodatorias, se expresará y 

15 |. 
  

1] diante un aviso que se publicará por uns voz, con tres. afes | 
  

  

| siempre el objeto de la reunión, y tods delibereción sobre! 
1 

y un objeto no indicado. en la convocatoria será mla,- Arto 

18 |. 
    

A 

lo veinte.- Cada año habrá uns Junta General pare los efec-. 
  

21 

20 | 

| z 

| sos de la cláusula cuerta, Esta Junte deberé ol ebrarse lo 

més inmediatamente posible al ejercicio anual vencido.- Artí- 
AAA A - -—4 22 

  

  

  

culo veintiuno. Habrá reunión ds la Junta General Bxtreordi. 
23. om A 

L naria, cuando lo convoque el Presidente, o conforme el esta 

| 
24 A a   

blecido por el urtículo trescientos once del Oódigo de Somer- 

  

25   

26 == == SS A —Á > o 
clo.- Artículo veintidos, Presidirá la Junta el Presidente ' 

o en su defesto el Vicepresidente y —Botuará el Beoretario el 
27 

  
Gerente-Director, y a falta de éste, se nombrará un a Booretas 

28



  

CUATRO » AAA 

, Flo ad-206.- Artícuio veintitres. las voteciones serán punta 

| 
¿y [ bro. Las resoluciones de las Juntas Generales a9n aa] 

, “adas o seoretsa a voluntad ás la dunta.- Artículo veinticua- 

  

ME ] , para todos los accionistas, aunque mo hayun concurrido a la 
HA | 

Junta.- Aftículo veinticinco. Nadie podrá votar en blanco, de- 
¡ | 

¿ biendo agregarse sus votos a la mayoría absoluta o relativa | 

Y 

que se hubiere obtenido.- Artícuio veintiscia. De cada sesión e — 

¿(86 levantará una acta que se redactará, leorá y aprobará en la 

misma sesión, firaándola el que pregida y el que actde de Se- 

| 
| 

Sretario de la Junta. Tales setas se redactarán en el corres-: 

  

¡pondiente Libro de Actas de la Sociedad, Cuando ses necesario! u prin occ 

acreditar los acuerdos de la Junta general, se Considerarén | 

fehacientes las copías de dicho Libro, eutoriszadas por el pre 
13 junio 

sidente. Artículo veintisiéte, Corresponde á la Junta General 

2) Nombrar el Presidente y Vicepresidente de la Sociedad; b) 
] 

Designar el Gerente-Director estableciendo las facultades y a- 
16 o Jean: 

1 

7 bribuciones que se le confíen; ce) Resolver sobre la oresción ¡ 

1s de un directorio compuesto de tres miembros, cuando lo' cres | 

conveniente, señeladio las atribuciones y facultades, que cor. 
AB 

zo Tespondan a dícho Mrectorio; d) Examinsr las cuentas, bal ano! , 
! 

inventerios e informes de los Comisarios, confome a lo pres- 
21 A 

  

arito a las cláusulas cuarta y quínts, resolviendo sobre la 22 —— 22 =—- 1 

, Bmortisación y división de beneficios; e) Avordar la disolu-_ 

ción de la Sociedad por resolución tomada por la mayoría que | 

represente las tres cuartas partes del aspital social; £) .. 

solver sobre el aumento o disminución del capital social; a 
206 AN A == E 

  

Resolver sobíe_ e reparto del Yodo de Reserva u otras reber-   
28 ' AAA AA O



1, Yue están obligadas la Sociedad Anóniamj h) Reformar Lcs Es= 
ÓN | 

por 
tatubos . resolución tomsás por la mayoría que represente 109 

, dos tercios del capitel Social; 31) Grear _Aneursal es. o Agencias, 

. dentro o fuera del país, las que serán aduinistradas por medio 

| oledad, quién le otorgará el poder respectivo, dentro de 1as. e 

| 
7 facultades que la Junta sañale a dioho apoderado de la Buour> 

| sa sal; j) Autorizar 1a compra-venta o permuta de | Ínauebles; E. 
8   

o | Autorizar Ja constitución e nipoteca8s, por objigación de le 
  

10, So Sociedad, solamente bobre los bienes inmuebles de su propi e| 

| 
nl ádsd¿ 1) Dictar los Reglamentos que crea conyenient e para la 1 A 

1 

I 

| 

2 de Aádministreción de. le Sociedad y a los que Meberán someterse 
— 1   

vs | la Presidencia, funcionarios y demás eupleados; mA la Junta : 
  

, 
Í 

1 General Ordinaria le corresponde confirmar o revocar los Ao ! 

us | bramientos o remociones que ae hioieren per les Juntas Extras» 
  

  

sw | Ordinarias áel año anterior; n) Las Juntas Extraordinarizo 
  

+7 | podrán remover el Presidente y Vicepresidente, Sino por una | 
o _ | 

is mayoría que represente las tres cuartas partes del capital slo- 

  

  
  

cial; A) Las resoluciones de la Junta General para las que no | 
[ 

se fije una mayoría especial y deteruinada en estos Bstotutdo 

19 

20 |- 
  

o por la Ley, 3e tomaré por mayorié ás votos que represante | 
| 

2 | la mitad más uno de los votos concurrentes a la sesión; a) 
    

jercer todas las suprenas facultades, en Su calidad de auto- 
    

ridad máximo ue la Sociedad, siempre que no esté en opos1oión 
l 1 

24 il t 

25 | a las joyss del país y a lo previstos especialmente por los ' 

| 
26. Rstatutos, como limitación a las facultades que se 16 com 
  

guen en esta c]áusula,- Octava. - Del Presidento.- Artículo l 
. 

| 

veintiocho. El Presidente es el representante Legel de le So- 
28
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87. ¡Lan auís mplios facultados y con les solas limicsciones que 

3 

+ 

9 

10 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

27 

28 

  

CINCO. LA 

tiadad paras obligana Jucicialmente o fuer de Juicia, --con | 2 de 

¡]e imponen tácitamente estos kstatutos al establucer las fa- 
t 

[eultades privetives de 1e Junta Gpneral. El Presidente, es 
Í 

pues, el Administrador de la Sociedad, que no response sino . 

de la ejeoución del mendato y de las obligaciones que la Ley 

impone a adainistrudores de las Sociedndes Añóninas, y no 
| 

¡contrasrá por rezón'de su administración ningúns obligeción | 

personal.” Artículo veíntizueve. XL Presidente será elegido 

¡por un perfodo de cinco años, pudiéndo ser reelegido indefini.- 
AAA 

damente. Puede ser removido de su cargo por la Junta Gensral» 

conforme e la letra m) del artítulo veintisiete,.- Artículo.   treinta, Corresponde 81 Presidentes -a) La repreaentación Ju : 
A - - Ñ ¡ 

dicial y extrmjudicial de la Sociedad, en los términos y con- 

  

¡diciones que quedan establecidos anteriormente; »D) Obligar y ' 

suscribir e nombre de la Sociedad, toda clase de documentos , 

¡así públicos eomo privados; 0) Repregentará. en cuantos son 

¡glos, gestiones y Asuntos administrativos, judiciales, etebti 

lo 

d) Nombrer produradores juálcialés que representen a la Sooid-   

dsd, ante-los Tribunsles y juzgados; e) Presidir 1ás sesiones 

¡de la Junta General y del Directorio,.cummio fuers oreado. y || 
estuviere funcionando; f) Nombrar y remover libremente a los ' A O naa AQUETAE Y SOY 

| empl sados y fijar el sueldo o comisiones que debíere percibíx 
no 2 _ 27 1 

ls Susoribír laa avcalones (Títulos) de la Sociedad; h) Orde -   
| par 1a convoéttoría a Juntas General os Ordinaries y BExtreordl- 

  [marías y de Directorio, cuando estuyiers funcionado; 1) Eje- 
'outar y beer cuspiir las res»luciones de la Junia Genersl y!
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  ¡del Directorio, en su essoz j) Cusplir y hacer cumplir lo Ley 

| | 
¡Y los Estatutos y Reglamentos de la Sociedad; k) Otorgar podo- 

ires para determinados motos contretos u oblígsciones; 1) Ejer- 

ee las demás etribucionss que la corresponden conforme a la, 

Ley y a2.-estos istatutof.-» Artíeuio treinta y umo. Para bar | 

¡Presidenta se necesita ser focioniata de la Sociedad. El pre- 

vidente ejercerá su cargo gratuitanenta.- Novena. Dal Yice- | 

presidente, Artículo treliatae y dos, Habrá un Vicepresidente | 

¡nombrado por Je Junta General, que durará cinco años en Su _   

¡aargo; pudiendo ser reelegido indefinidamente;.- Artículo | 

troínmta y tres. Pera ser Vicopresidente se requiera ser Aocio- 

  

nista de la Sociedad.- Artículo treínte y cuatro. Siendo a20- 

¡ciomiste, el nombramiento puede receer en una mujer casada a 
1 

¡que haya sido autorizada pare ejercer el comercio, 12 cual en 

¡el ejercicio de sus funciones, 011 a la sociedad sin ne- 

)r los actos | 

¡nombre de la Socíedsd en el ejercicio de su cargo, cuando le 
l 

¡corresponde subrogar al Presidemte.- Artículo treinta y cinco» 

  En los cesos en que el Vicepresidente tuviere impedimento »»- 

ra ejercer la Presidemita, el Presidente podrá nombrer a fual- 

, 
P 

¡quier otra persons de su-confienza, para quee reemplesos, y 

  

para «llo bastará una simple comunionción eserítaz debiéndo | 
| 

durar en el desempeño del cargo s4lo hasta qu dura el impedi- 

¡mento del Vicepresidente, o tenga lugar la primeres Junta Gen 

¡ral de eccionistas.- Artíeulo treinta y seis. En caso de muep- 
c> | 

te áel Previdente, le sabrogará «€l Vicepresidénte hasta el ate 

|   
ln los oesos del artículo treinta y cinco, el Presidente pue-



  

  

y de reasudii r Bus. funciones en cual quisr momento, quedando de he- 

IE cho, sin lugar las las subrogación del > Vicepresidente; quién ejem 

  

5 

8: 

10 

umi 

13 

1 4 | 

16 

17 

18 

19 

, ¡Será el cargo gratuitamente.- Décima. Del Gerente-Director.- 
— > | 

, [ 
¡Artículo treiate 3 0050. Conforme alo. prescrito anterioraen- 

te, la Junta General, o el Presidente, designará un Gtsrente- > 

Director, para que actúe dentro de las facu tados que determi» 

¡ne la Junta General, o el Presidente.- Artículo treinta y nue 

ve. El Gerente Director tendrá tanbién la representeción de 1 Iceaicatad cid tail | 

intereses; podrá celebrar toda ciase de transacciones  nercant 
  

Sociedad para comparecer en J uicio demandando o defendi endo d. 

les o civiles, dentro de las. atribuciones que le haya ponete 

do la Junta General y el Presidente de la Entidad, El Gerente 

Director no. percibirá sueldo, síno el porcentaje de atiL1cades 
  

que le fije la Junta General, conforme. a la letra a) del artí- 
  

culo quince.- Artículo cuarenta. 3Í.en un ejercicio anual mo. 
¡_I A A , 

hubieren utilidades, la Junta General podrá asignarle ce 

cantidad, Como honorarios.- Artículo cuarenta y uno. El Gere 
  

te Director durará tinco años en el ejercicio de su gargo, put 
= TT] 

di endo ses indefinidamente reelegído.- Décima primera.- Del Di- 

    

rector de la Pábrica.- Artículo cuarenta y dos. La Junta Gen 

ral, si ores conveniente, nombrará tambi án un Director de la | 

  

  

rrespondan y que le confiera la Junta, se encargorá de la adn 

miniotración y de presentación de dicha Bección, en todos sus 

| 
Vamos y de acuerdo con el Reglamento: Iutarmo que se formulare, 

  

¡5s facu tativo del Presidente de la Sociedad, remover a soho 
  

¡dire otorio,| an 0usl quier momento que. trea conveniente pare 1   
¡mtereses de la Sociedad.- Artículo cuarenta y tres. El Direc.



u 

o 

10 

u 

13 |4- 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

tor de la Fábrica durará dos años en el ejezoicio de su cargo, 

pudiendo ser indefinidamente reelegído.- Décimo segundo.- De | 

los comisarios. Artículo cuarente y cuatro. La primers Junta: 
q KA A a, ETT : 

¡General y la Junta General que examine anualmente 6l balance, 

nombrará un comisario, socio o n$, para que informe a la Jun- 

ta áel siguiente año, sobre la situación de la Sociedad y so 

bre el balence y lás cuentas que.ha de presentar_el Presidente. 

La deliberación sobre la aprobación del balance y cuentas se-: 
  

¡ré nula si no ha sido precedida del .inforae de dicho e 
  

En caso de muerte o inpedimento del Comisario nombrado, y si, 

  

lieitud del Presidente de la Sociedad y con su audiencia.- Dé- 

cima tercera.- De la liquidación y Disolución de la Sootedaa. | 
    

Sólo tendrá lugar por el vencimiento del pleso o por resolu - 

vión de la Junta General, conforme a lo establecido por la 4 
  

tra e) del Artículo veintisicte; finalmente, cuando la dismi= 
  

nución del capital elesnce e los dos tercios de dicho 09pi tel 
    

y los accionistas no prefieren reintegrarle o limitarlo al car 
AA | 

de limitación o disolución de la Sociedad, el Presidente que 
  

estuviere Sctuando 81 tiempo de resolverse la liquidación, se- 
  

rá el liquidador de la Sociedad, ejerciendo las mús ámplias 
  

| 
| 

-l 

facultades y sometiéndose a las disposisiones del Código € Civil 

sobre el mendato y a las del Artículo trescientos cuarenta y. 
hobre_el 2.188 001 OA A | 

nueys del Código de Gomercio,- Décima cuarte.- De los Promoto-   |Y88." Los Promotores señores Carlos foi, Pietro Tosí, Frank



  

SIETE 

, Fosi, Antonio fosi y Roberto Ifigues, hbseen la declareción de 

. DS 2 que el Capital -Socia] de diez millones de suores, está smusori 

  

enla siguiente listas Carlos fomiis seis mil acciones de wa 

0774899 |,ál suores cada una, seis m1110m08. de suo res/Roberto.J%lgues, | 
Z i : 

, Mau mil ciento eincuenta acoiones de. mil suores cada una, unal- 
/ / 

o 11ón efumto-oinenenta mil suores/ Pietro Tos mil accibmes de; 
/ , Mil suores cade uns, un millón de sueres, Prenk Fosi, :1ovecien- 

| 
a tas cincuenta aociomts de mil sucres ceda una, novecintos cin» 

y Cuenta míl suores, Antonio Toni, novecientas acelones de mil | 
| 

¡o Bueres cada una, novecientos mil suoresiZ Del -ospitel susorito 

  

1» 108 Tosi, seis millones de sucres,/ en-las maquineriss y ense. 

1 res de la Curtiembre Y 6.000.000.= Roberto B. Iñiguez, enla | 

,s misma maquinaria y enseres ciento Sincuenta mil BUCIBB..ic.. | 

-. 15 (Y 150,000.00). Pietro Tosi, en la misma mequinsria cienail . 

16 Bueres (Y 100:000.00) Frenk fosi, en la misma maquinería y pr 
j 

7 peores, ciento cincuenta mí1 suores (Y 150.000.00) Antonio Toni,   
1 €n la misna maquinaría y enseres císa mil suores (Y 100.000,00) 

—
—
 

¡o hos mismos promotores y Suscriptores quedan a pagar las siguien- 

20 bes cantidades: Roberto B. Iñigues, un milión de smores; Pio 

! 

z1 [bro fosi, novecientos mil sucres; Frenk Tosí, ochocientos mi] : 
| , 

2. Bucres; Antonio fosi, ochocientos mil sufres, Las cantidades 

23 hdendadas_ serán pagadas en el plazo de diez años o ses el dies p 
IA. 

  

2s por ciento de cada adeudamiento, en cada años pudiéndp pagar 

25 bntes si cualquiera de dichos suscriptores, lo tuviere conve- 

20 pl entes- Los accionistas tendrán derecho al beneficio que re- 

  27 porte el cafital pagado, sín que, por lo mismo, tengan opción 

25 a cantidad elguna por las sumas que queden sáeudando.- Las oañ-



e 

10 

1 

13 

14 

15 

16 ; 

17 

13 

19 

1 fiídades aportedas han sido pagadas, como se deje dicho antes, 

| 
2 (ton el valor de las mequimarias, materia prima, implementos y 

: más enseres de la Fábrica o Industria.* Curtiembre La Remaos eh 

contrato sooisl, la referida Curtienbre pasa a ser ler de propia 
ded exclusiva de la Socieded que se constituye por medio de eb- 

te instrumentoz que les cantidades aportsedas y pagades no o9n- 
| 

¡sisten en numeraríe, sin embargo, no se dá eplicación a lo que 
. l 

dispone el Artículo doscientos noventa y mugre del Código de 

  

| 
¡Comercio, en virtud de lo que dispone el inciso octavo de 1a 

2 4de acciones y aportes se ha verificado teniendo en cyenta 
J 
Í 

! 
Í 

disposición legel citada, - Se hace constar que le susoripción 

2 

a 
| 

correspondiente Belance cortado a ju feche, de la Curtienbre | 

¡“pa Renaciente", que ahora forms parte del Haber Social.- La 

¡Bocisdad *Curtiembre Remaciente S, A." *, asume y Be hace cargo 

  

| 

a 
[ahora con el nonbre de Páprica o Industria de Re 

  

Socios Promotores y Suscriptores de sociones de las cantidada 

  

constantes en la liste enterior; haciéndose, por lo uimo, =r 

yas todas las obligeciones mercantiles o indus trisles de dio 
  

Fábrica, quedando solidariamente responsables para con sus a- 
  

oresdores,- Décima quinta,- La Curti eubre Rensoientoe Sociedad 
  

  

¡Ánónima, esume tembién todas las operaciones mercantiles o y 

dustrisles reglizadas por el señor Carlos fosi, desde el pri- 

| 
mero de Enero de míl novecientos seventea, haciendo suyas pro- 
  

pias el resultado de filas, como si tales operaciones hubieren 
    sido reslizades por 18 Booiedad; le misma que queda también 

Cc



  

OCHO + 
A 

, fbligaas a ejecutor y hacerse-cargo de la situnción activa y 

2¡parive de todos "los contretos, convénios; pedidos, + mimar 

  

¡Oeptadas por sl. negocio de la Fábrica ya menaionada.: rastro 

5 ¡te la Curtiembre Renaciente-3, A. asume también todas Las - om4- 

tiembre que fué de propiedad del señor Varlos Tosí.- Décima , ala 
| 

  

te.- Los Prometores no han estipulado ventajas en su provecho! 
1 

o lui se reservan utilidades, prewiss, corretaje o beneficios par- 
[ 

10 'ticulares tomados del capital Social o representado por-Acoio- 

  

| 

n ¡nes u obligaciones o beneficios, ni utilidades especial es de, 

¡rante ningén tiermpo.- Disposición Trensitoria.- Por esta vez |   
13 Los Socios Promotores nombran a los señores Carlos Tosl y. Prenk 

1: TOB1, Presidente y Vicepresidente de la Sociedad respeotivanen- 
15 $0, hasta cuendo tenga lugar la primera Junta General de Aocio- 

:o [nístas; fecha eb'la cual se nombrarán al Gerente Director, . «- 

w obtera, etoóters.- El señor Prank fosi con el carácter de Viop- 

y presidente dé la Sociedad, queda sutorisado para gestionar la 

1 1egalización definitiva de este contreto social y obtener la 

. 
2» £regar a la presente minuta las demás cláusulas legales de. 0 «2 

tilo para su validez. Ouenca a veintisiete de Noviembre de ns 

novecientos cincuente y nuege,- Carlos fosi; Frank Posiz Pto= 
- 23 puldiand 7 

Los de E | 
se protocolisa el - fin de este. Registro, Los comparsoi entes _re- 

20 ¡songoen como 1 como Suya 1a-ninuta inferta;. se ratíficen en su a 

¡nádo_ y la dejan elevada a la presente escritura pública, para 

que surta loa efectos legales. Los señores Carlos Tosi y Frank  



  

, fosi, no presentan el comprobante de haber sufregaño en las 41- 

, bimas elecciones, por motivos legalas y hallasee exonerados de 
oq sanciones por.el Tribunal Electorai del Azuay; pero los e 

, có00Las ox Ortentelotas Nos. 040023, 073943, OT3O98, 042622, y 
l 

3 
¿P42590, las wismas que las devuelvo. Se ha consigasdo en la se 

7 fatura de ingreso del Azuay, sesenta mil eucres, que es el velór 

, méximo de papel de este contrato, según la Ley de Timbres, y | 

q wil sueres,en le Tesorería Municipal, por el impuesto a fa- 

10 VOX de los Colegios. Los otorgantes quedan advextídoa _de la o. 

., bl£gación. que tienen de hacer aprobar judicialmente la consta. 

tución de esta Soviedady publicar por la prenas Íntegramente 
=p ma 

1 01 texto de esta escritura, junto con la sentencia aprobatoria; el 

| 
14 hacerla inscribir y obtener la Matrícula Mercantia correspon. 

16 motarto, | integramente en presencia de los testigos: J3eñores “.a 

7, oLfo Hermida, Antonio Mejía y Rigoberto León, mayores de , edad 

ss Vecinos de este lugar, ¿dómeos y conocidos por mí y los otom| 

20 E   

10 Bentes lo Aprueban, se ratifican todo su contenido y firmen 0 

hon seosgos y conmigo el Notario, en unidad de acto: Doy fé... 

2 peo Hoeto- Franá Tosl.- P. ToBi.- Osrlos de fomi»- Bo Ba Ii 

22 q A A EOA< <A 

tigo Rigoberto A. León.- Testigo Abelardo Tauaris Crespo. hote- 
  

río Público. o 

Presente fui a su otorgamiento. in su re, doy, sello, signo y 

| 
firmo esta quinta copia, en Cuenca, a treinta de Junio de mil 

26 DS       

C


